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cor lu yreuento, ue usa ¿reto comunicar a Ux, que 1: Junta dy 
úfu de hoyjen su neral ¿xtravviinuria de la Compuñla, reunivv el 

local vocial ubicado en la ¡Ve G11 lu máro:: ¿Éva.os 1:04 VWey?a TA 
s01v14 epor unaninidode reslezir a “de ¡ara e cargo de GBHENTE - 

sgontajos a portir. 
de 2: fe:he de inscri;ción del precente documento en el Registro 
de le citas enpresa,por un perfudo de 06: Aj:03 

0 Mercant12 de Cuenca son. 

0 úde ejercerá lu ro,7.:cutución 2egalyjudicióni y axutrajudi eo 
cial do le Compañfa, so, lo disponen los Fatatutos sociales cong 
tante. de 15 eseratura ¡Ública ce vonstitución 
julio de 1.981 sunte el Ur. Rubén VíntimiliagNo 

ms y años bajo el NO. 136 gm 

fa coso ve falta o impedirnento de su parte, 

otorgada el 6 de 
rio 20. del cantón 

e inscrita sn el entedicho Tegigtro, el ulu 27 de «quellos zisuos 

le susetituarló 
con tado sue deberes y atribvuciunes”, el iroside:ute Je la Compa 
ale qa. 

a oca, ter ud. seta vosigneción, se digouró sontar al ¡ie de 
loa rresento lu nota respectiva o. 

  

Va diszoce tu da .ouignación que untuecuio y se sosprometo a cumplir 
ss Tucu cun cujecióon u lu ¡ey y a ¿os ietututoy josig 
¿u:300Uoncay 6 20 de enero de 1   



LA CAMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DEL AZUAY, 

CERTIFICA: 

Gue Aevisados los arehivos AtMpectivos, $e encueñtta que La Empreóa INDUSTRIAL DE 
MUEBLES CORONA CIA. LTOA., tl ajiblala a sata Cámara con el Ml 770 desde el Y - 
de Julio de 1.951 

Que la misma, ha cumplido con Las obligaciones ctatutarias y denáa obligaciones” 
con esta Inscitución hasta La presente fecha hallándose pon tanto al dla, Autaad- 
20 al solicitante, dar el uso legal qee convenga a sus ¿ntercóas. 
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